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Señores 

ACCI ONI STAS DE LA COM PAÑÍ A TRANSPORTE MI XTO EN CAMI ONETAS 
DOBLE CABI NA CI UDAD DE BENALCAZAR S.A."  
Presente 

Señ or es acci on i st as: 

El presente informe se va a referir a lozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sucedido desde el mes de enero 
de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2010. 

De conformidad con el " Reglament o que establece los requisitos mínimos 
que deben cont ener los informes de los comisar ios de las compañías sujetas al 
cont rol de ia Super int endencia de Compañías" (Resolución No. 92.1.4.3.0014) , 
procedo a descr ibir a los señores accionistas la siguiente relación: 

( a)  Opinión sobre el cumplimiento de normas:  Los administ radores han 
cumplido con la normat iva legal, reglamentar ia y estatutar ia, sin que la suscr it a 
deba present ar observación alguna al respecto. 

( b )  Opinión sobre el cumplimiento de resoluciones de la Junta General:  Al no 
haberse emit ido disposiciones de la j unt a relat ivas a las operaciones de la 
compañía, no se puede informar al respecto. 

( c)  Opinión sobre control interno:  Los procedimientos empleados por los 

administ radores sobre el cont rol interno son los normales y ellos permit en 

cont rolar t odas las act ividades de la compañía. 

( d )  Opinión sobre los estados financieros:  Las cif ras de ios est ados de sit uación 
f inanciera guardan cor respondencia con las cif ras regist radas en la cont abil idad, 
y los libros de contabil idad han sido elaborados de acuerdo con los pr incipios de 
cont abil idad generalment e acept ados. 

( e)  Cumplimiento del artículo 279 de la Ley de Compañías:  En lo que 
cor responda, se ha cumplido con las at r ibuciones que det ermina el ar t ículo 279 
de la Ley de Compañías, sin que nada t enga que observar y det erm inando 
expresament e que la administ ración de la compañía se ha aj ust ado a ios 
pr incipios, requisitos, normas y polít icas de una buena administ ración. 



( f )zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Recomendaciones:  Recom ien do a la j un t a general que se f i j en polít icas y 

est rat eg ias para que se pueda in iciar las act iv idades en el ej ercicio econ óm ico 

2012. 

A t e n t a m e n t e , 

M a r c o X a v i e r Q u i n g a t u ñ a Bo n i l l a 

Co m i s a r i a Pr i n c i p a l 

C O M P A Ñ Í AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE T RANSPORT E MI XT O EN CAMI ONET AS DOBLE CABI N A 

CI UD AD DE BENALCAZAR 5.A. " 


